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Concejo

4.TZ
	 Ayelen

4111.1rrante Ushuaia

Ushuaia,

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:
	 15 OCT. 2024

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y a través suyo a la Comisión de

Receso, en mi carácter de Intendente Municipal de Ushuaia, de acuerdo a lo establecido

en la Ordenanza Municipal N.° 1877, a efectos de remitir adjunto copia autenticada de la

Ordenanzas Municipales N.°
6 3 95	

a N.° 6 4 02 n sus respectivos
-

Decretos promulgatorios.

	

Sin otro particular, me complace sal darlf uate 	 ente.

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

FeChal	
Hs.

SRA. VICEINTENDENTA DE

LA CIUDAD DE USHUAIA

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

	 D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 15 re. 2024

VISTO el expediente E-9971/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

25/09/2024, por medio de la cual se exceptúa al señor Víctor Juan ESTRADA, DNI

N° 18.489.707, de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Que

la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial en el marco de su competencia,

recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 213 , /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

4 2ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N6	 soncioilada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 25/09/2024, por medio

de la cual se exceptúa al señor Víctor Juan ESTRADA, DNI N.° 18.489.707, de lo

establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia-Cumplido,
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ARTÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR al señor Víctor Juan Estrada, DNI N.°18.489.707, 
de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 

5055,ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. 
Dar al Boietín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORD ENANZA MUNICIPAL N.°	 6 4 02
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE 

FECHA 25/09/2024.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

--República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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"2024- Mo del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"
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USHUAIA,	 15 OCT. 2024

VISTO el expediente E-9841/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordínaria de fecha

25/09/2024, por medio de la cual se exceptúa por única vez y por el plazo de un (1)

año, al vehículo dominio NRJ-311, marca Mercedez Benz, modelo DK- SPRINTER 515 CDI-

C 4325 TE, año 2014, tipo Midibus, propiedad de la firma Ushuaia Aventura S.A.S., CUIT N.°

30-71648332-7, de la antigüedad máxima para ser habilitado por primera vez, establecida

en el primer párrafo del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N.° 5251.

Que la Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia, recomendó su

promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 2 fis /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el díctado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
6 4	 , 7-1'..-

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 25/09/2024, por medio

de la cual se exceptúa por única vez y por el plazo de un (1) año, al vehículo dominio NRJ-

311, marca Mercedez Benz, modelo DK- SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, año 2014, tipo

Midibus, propiedad de la firma Ushuaia Aventura S.A.S., CUIT N.° 30-71648332-7,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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de la antigüedad máxima para ser habilitado por primera vez, establecida en el primer

párrafo del artículo 40 de la Ordenanza Municipal N.° 5251. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1 °.- EXCEPTUAR, por única vez y por el plazo de un (1) año, al vehículo

dominio NRJ-311, marca Mercedes Benz, modelo DK-SPRINTER 515 CDI-C 4325

TE, año 2014, tipo Midibus, propiedad de la firma Ushuaia Aventura S.A.S., CUIT N.°

30-71648332-7, de la antigüedad máxima para ser habilitado por primera vez,

establecida en el primer párrafo del artículo 40 de la Ordenanza Municipal N.° 5251.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 4 0 1 «

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
CO

Las Islas Malvinas, Geoqias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

COPIA FIEL IEL O IGINAL
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USHUAIA,	 15 OCT. 2024

VISTO el expediente E-9840/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Sesión Ordinaria de fecha
25/09/2024, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal al cambio
de destino de vivienda única familiar y permanente a uso comercial al predio identificado
catastralmente como Sección 0, Macizo 1, Parcela 50, adjudicado al Sr. Sergio Alejandro
SCHVARTZMAN, D.N.I. N° 18.333.328, mediante Decreto Municipal N° 1083/2020.

Que desde la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en el marco de su
competencia, se ha recomendado su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido
a través del Dictamen S.L. y T. N° 2,yl /2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
6 4 0ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 ,« sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en Sesión Ordinaria de fecha 25/09/2024, por medio
de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal al cambio de destino de vivienda
única familiar y permanente a uso comercial al predio identificado catastralmente como
Sección 0, Macizo 1, Parcela 50, adjudicado al Sr. Sergio Alejandro SCHVARTZMAN, D.N.I.
N° 18.333.328, mediante Decreto Municipal N° 1083/2020. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.

ARICULO 2°.- Comunicar. Dar copia al-aoletín Oficial de la Munici
su publicación. Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal el cambio de

destino de vivienda única familiar y permanente a uso comercial al predio identificado

catastralmente como Sección 0, Macizo 1, Parcela 50 del barrio Bajada de los

Maestros, adjudicado al señor Sergio Alejandro Schvartzman, DNI N.° 18.333.328,

mediante Decreto Municipal N.° 1083/2020 de fecha 19 de agosto del año 2020.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 4 30
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
CO

Las Islas Malvinas, Geolgias Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e ls)as del Adántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido, archivar.
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USHUAIA, 15 OCT. 2024

VISTO el expediente E-9972/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Sesión Ordinaria de fecha

25/09/2024, por medio de la cual se exceptúa a la Sra. Vanesa Anabel ARIAS, D.N.I. N°

32.748.598, de lo establecido en los Artículos 16 inciso d) y 18 de la Ordenanza Municipal

N° 5055.

Que desde la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en el marco de su

competencia, se ha recomendado su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido

a través del Dictamen S.L. y T. N° 271 ..»/2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal NG 3 9 9 1, sancionada por el Concejo4.-
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en Sesión Ordinaria de fecha 25/09/2024,por medio de

la cual se exceptúa a la Sra. Vanesa Anabel ARIAS, D.N.I. N° 32.748.598, de lo establecido

en los Artículos 16 inciso d) y 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

"Las Islas Mal inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR a la señora Vanesa Anabel Arias, DNI N.°

32.748.598, de lo establecido en los artículos 16, inciso d), y 18 de la Ordenanza

Municipal N.° 5055.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 3 9 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
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Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandnách del Sur, sony serán Argentinas



ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar	 al Boletín Oficial de la M n alidad
su publicación. Cumplido, arc

shuaia para

DECRETO MUNICIP

Pdn

Alei ncim Oavid ERREY
SECRETA 10

S	 Hábital y Ord Territori
unicipaidad de shuaia

tas Islas Malvi as, Georgias y Sandwich del Sur, son se n Argentinas"

,„"or y

de UshualaMu idpa d

/2024.-

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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USHUAIA, 15 OCT. 2024

VISTO el expediente E-9973/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Sesión Ordinaria de fecha
25/09/2024, por medio de la cual se exceptúa a la Sra. Silvia Lorena VARGAS ALVARADO,
D.N.I. N° 26.509.032, de lo establecido en los Artículos 16 inciso d) y 18 de la Ordenanza
Municipal N° 5055. Asimismo, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la
reinscripción de la Sra. VARGAS ALVARADO al padrón de demanda habitacional.

Que desde la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en el marco de su
competencia, se ha recomendado su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido
a través del Dictamen S.L. y T. N° 272 /2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 9 8, sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en Sesión Ordinaria de fecha 25/09/2024, por medio
de la cual se exceptúa a la Sra. Silvia Lorena VARGAS ALVARADO, D.N.I. N° 26.509.032,
de lo establecido en los Artículos 16 inciso d) y 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055.
Asimismo, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a la reinscripción de la Sra.
VARGAS ALVARADO al padrón de demanda habitacional. Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
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ARTÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR a la señora Silvia Lorena Vargas Alvarado,

DNI N.° 26.509.032, de lo establecido en los artículos 16, inciso d), y 18 de la

Ordenanza Municipal N.° 5055.

ARTÍCULO 2 0 .- Autorización. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la

reinscripción de la señora Silvia Lorena Vargas Alvarado, DNI N.° 26.509.032, al

padrón de demanda habitacional.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6398,
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECl 21A 25/09/2024.-
CO
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,	
15 OCT. 2024

VISTO el expediente E-9718/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Segunda Lectura en Sesión

Ordinaria de fecha 25/09/2024, por medio de la cual se desafectan seiscientos metros

cuadrados (600m2) de la calle Cecilia Grierson, según plano de mensura registrado

TF-1-57-17, para ser afectada al uso residencial, según el croquis que la acompaña como

Anexo I.

Que desde la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en el marco de su

competencia, se ha recomendado su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido

a través del Dictamen S.L. y T. N° 2 .66 12024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
.•.

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N6 3 9 7 „ sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en Segunda Lectura en Sesión Ordinaria de fecha

25/09/2024, por medio de la cual se desafectan seiscientos metros cuadrados (600m 2) de la

calle Cecilia Grierson, según plano de mensura registrado TF-1-57-17, para ser afectada al

uso residencial, según el croquis que la acompaña como Anexo I. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso público una superficie
aproximada de seiscientos metros, cuadrados (600 m

2) de la calle Cecilia Grierson
(sector sin abrir) según plano de mensura registrado TF-1-57-17, para ser afectada al

uso residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la
presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal par.9 su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 63 97 •

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
25/09/2024.-
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NOTA•
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia	 "2024- Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

USHUAIA, 15 OCT. 2024

VISTO el expediente E-971412024, del regístro de esta Municipalidd; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

25/09/2024, por medio de la cual se dispone que los inmuebles enmarcados en la

Ordenanza Municipal N.° 4038 en los que se desarrollen actividades, por iniciativa pública o

privada, que tributen al Municipio en el rubro Jardín de Infantes y Materno Infantiles, deben

contar con un espacio reservado de estacionamiento para el ascenso y descenso de

pasajeros, previsto en el artículo 10 inciso b) de la Ordenanza Municipal N.° 5131, mientras

la actívidad persísta; Se establece la señalización del espacio reservado y se exceptúa de

los alcances del inciso d), Espacio Reservado entre carteles, artículo 1°, Anexo II Derechos

de Oficina, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N.° 5069.

Que la Secretaría de Economía y Finanzas, la Secretaría de Gobierno y la Secretaría

de Cultura y Educación en el marco de su competencia, recomendaron su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N° 2 61	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N-6 3 9 6 1 áa—ncionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 25/09/2024, por medio

Issl

de la cual se dispone que los inmuebles enmarcados en la Ordenanza Municipal N.° 4038

tw
///.2..
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Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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en los que se desarrollen actividades, por iniciativa pública o privada, que tributen al

Municipio en el rubro Jardín de Infantes y Materno Infantiles, deben contar con un espacio

reservado de estacionamiento para el ascenso y descenso de pasajeros, previsto en el

artículo 1° inciso b) de la Ordenan Iza Municipal N.° 5131, mientras la actívidad persista; Se

establece la señalización del espacio reservado y se exceptúa de los alcances del inciso d),

Espacio Reservado entre carteles, artículo 1°, Anexo Derechos de Oficina, Parte Especial

de la Ordenanza Municipal N.° 5069. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

archivar. 
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SAWCIOWJI COW TVEXZA DE

OZDEWASYZA

ARTÍCULO 1 0.- DISPONER que . los inmuebles enmarcados en la Ordenanza

Municipal N.° 4038 en los que se desarrollen actividades, por iniciativa pública o

privada, que tributen al Municipio en el rubro Jardín de Infantes y Materno Infantiles,

posición I 01 01; I 01 02 e I 01 03 del inciso I "enseñanza" del Clasificador de

Actividades Económicas Ushuaia (CAEU), Anexo XVI, Parte Especial, de la

Ordenanza Municipal N.° 5069, deben contar con un espacio reservado de

estacionamiento para el ascenso y descenso de pasajeros, previsto en el artículo 1°,

inciso b), de la Ordenanza Municipal N.° 5131, mientras la actividad persista.

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que la señalización para indicar el espacio reservado

para el ascenso y descenso de pasajeros en el frente de los inmuebles descriptos en

el artículo 1° de la presente debe contar con la franja horaria en la que se desarrolla la

actividad, tal como lo prescribe el artículo 8° de la Ordenanza Municipal N.° 5131.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR a las personas físicas o jurídicas que desarrollan las

actividades previstas en el artículo 1° de la presente de lo prescripto en el artículo 13

de la Ordenanza Municipal N.° 5131, como así también de los alcances del inciso d),

Espacio reservado entre carteles, artículo 1°, Anexo II Derechos de Oficina, Parte

Especial de la Ordenanza Municipal N.° 5069.

ARTÍCULO 4°.- IMPONER a la titular o al titular del emprendimiento a informar

oportunamente el cese de la actividad al Departamento Ejecutivo Municipal para que

proceda a liberar el espacio reservado de estacionamiento, a través del área

correspondiente, conforme al artículo 9° de la Ordenanza Municipal N.° 51

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Mun

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publi adión y AR

ORDENANZA MUNICIPAL N. 0 6 3 9 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/é9/2024.-
co	 /

j/c7041-11/1Mstlo
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ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar cop

su publicación. Cumplido, archivar

Boletín Oficial de la Municipalidad d 	 huaia para

DECRETO MUNICIPA -72024.-

Provincia de Tierra del Fuego
Mtártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

COPjA. FiE DEL ORIGINAL
"2024-Atio del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

USHUA1A, 15 OCT. 2024

VISTO el expediente E-9717/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

25/09/2024, por medio de la cual se modifica el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

6122, a fin de exceptuar al Sr. Miguel SILVA, D.N.I. N° 17.782.905, de lo establecido en los

Artículos 16 inciso d) y 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055.

Que desde la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en el marco de su

competencia, se ha recomendado su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se ha expedido

a través del Dictamen S.L. y T. N7'67	 /2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

Municipal N6 3 9 5 , Sancionada por el Concejo

la sesión ordinaria de fecha 25/09/2024, por medio

Ordenanza Municipal N° 6122, a fin de exceptuar al

de lo establecido en los Artículos 16 inciso d) y 18

por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en

de la cual se modifica el Artículo 1° de la

Sr. Miguel SILVA, D.N.I. N° 17.782.905,

de la Ordenanza Municipal N° 5055. Ello,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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cawczio BELIBEwfinfTE

cruD.AD DE /151,711)4/j1

siurcrom co. v TvEzzA DE

ZDEXADV-ZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 6122, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1°.- Excepción. EXCEPTUAR al señor Miguel Silva, DNI N.°

17.782.905, de lo establecido en los artículos 16, inciso d), y 18 de la Ordenanza

Municipal N.° 5055, titular de la Parcela 7 del Macizo 27 de la Sección 0, ubicada en

la calle Cascada del Bosque N.° 1727".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 3 95
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
CO
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